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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 214-2023-P/TC

Lima, 19 de diciembre de 2023

VISTAS

La Resolución Administrativa 025-2023-P/TC, de fecha 09 de febrero de
2023 y la comunicación del secretario general, de fecha 20 de diciembre de 2023; y,

CONSIDERANDO

Que, a través de la Resolución Administrativa 007-2023-PA’C, de fecha 09 de
enero de 2023, se designó a partir del 10 de enero de 2023 a la abogada Elda Milagros Suárez
Egoavil en el cargo de confianza de Asesor/a Jurisdiccional I (Empleado de Confianza) para
el Gabinete de Asesores Jurisdiccionales del Tribunal Constitucional, plaza PAP 121, para que
preste servicios en el despacho del magistrado Gustavo Gutiérrez Ticse;

Que, mediante la Resolución Administrativa 025-2023-P/TC, se encarga a la
abogada Elda Milagros Suárez Egoavil, las funciones de secretaria de la Sala Segunda del
Tribimal Constitucional, en adición a sus funciones como asesora jurisdiccional I en el
despacho del magistrado Gustavo Gutiérrez Ticse;

Que, por necesidad de servicio y a fin de coadyuvar con los fines y
objetivos institucionales, el secretario general informa que la presidencia ha visto por
conveniente dar por concluida la encargatura de fimciones asignada a la abogada Elda
Milagros Suárez Egoavil, como secretaria de la Sala Segunda del Tribunal Constitucional, a
través de la Resolución Administrativa 025-2023-P/TC, de fecha 09 de febrero de 2023;

En uso de las facultades conferidas a esta Presidencia por la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional y su Reglamento Normativo,

SE RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR CONCLUIDA el 31 de diciembre
de 2023, la encargatura de fimciones de secretaria de la Sala Segunda del Tribunal
Constitucional otorgada a la abogada Elda Milagros Suárez Egoavil, a través de la Resolución
Administrativa 025-2023-P/TC, de fecha 9 de febrero de 2023, dándole las gracias por las
labores realizadas.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Comunicar la presente resolución a la señora
Elda Milagros Suárez Egoavil, a la Secretaria General, a la Dirección General de
Administración, a las Oficinas de Secretaría Relatoría, Gestión y Desarrollo Humano,
Planeamiento y Desarrollo, Asesoría Jurídica, Presupuesto, Logística, Servicios Generales,
Contabilidad y Tesorería y al Órgano de Control Institucional, para los fines de ley.

Regístrese y comuniqúese.
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